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Seria nucrltorea forxosoa i la Gmteim todo* 

l o i paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 

ptgkndo ra importe los qoe puedan, y supliendo 

per los d e n á s los fondos de las respectivas 

proriacUsj 

{XtaJ Ordtm i t t é d* StptUmirt dé 1S4*.) 

G A C E T A 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento: 

[Safetior Dtcrtto de 20 de Febrero de 1862.) 

DE 
l l E B i O GEHERIL DE FILIPIII1S 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 456.—Eicmo. 
Sr.-»S. M. el Rey (q. D. g,) y en m nombre 
la Reina Regente del Reico, se ha seiTido expe
dir, con esta fech?, el Real decreto siguiente: 
—A propuesta del Ministro de Ultramar, en com-
bre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, vergo en de
clarar jubilado á sn intttncia, por impoeibilidad 
física debidamente acreditada y con el hfaber que 
per clasificación le cerresponda, á D. Francisco 
Gcmez Eriuz, Secretario del Gobierco civil de 
Manila, cesante conceáféndole al propio tiempo, 
ios honores de Jefe de AdminíitraciÓD, libre de 
gestos, en virtud de lo dispuesto en el art. 21 del 
Reglamento orgánico de las Carreras civiles de 
Ultramar de 3 de Junio de 1866.—Dado en Pala
cio á 23 de Abril de 1897.—María Cristina.— 
El Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y Vi-
!llarroy8.=De Real órden lo comunico á V. E . para 
¡ra coLOcimíento—Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid, 23 de Abiil de 1897.—Tomás Cas
tellano.—Sr. Giben ador general de Filipinas. 

Manila, 8 de Junio de 18ÍJ7.—Cúmplase, publi-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para ios eíectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Secretaria 

Sección de Estado. 

E l Fxcmo. Sr. Gobernador general por acuerdo 
Metha 18 de los corrientes, ha tenido á bien 
Aponer que se publique en la Gaceta oficial, 
para general coEccimiento que D. Enrique Spitz, 
Cónsul interino de Alemania en esta capital se 

hecho cargo de nuevo del citado Consulado, 
l̂ e venía representando D. Emilio Saikermann, 
Wnte la ausencia de aquél señor. 

Manila, 22 de Junio de 1897.—Uanuel Diaz 

£1 Ezcmo. Sr, Gobernador general por acuerdo 
^ lecha 19 de los corrientes se ha servido per-
^tir á Don A. Debrunner, para que se encargue 
^isionalmente del despacho del Consulado de 
^stría y Hungría en esta Capital, mientras dure 
Ja ausencia del titular D. Werner Wegelin. 

Lo que de órden de la espress da Supericr au-
widad se publica en la Gaceta de esta Capital 
Î ra general conocimiento. 

Manila, 22 de Junio de 1897.—Manuel Diaz 

Parte militar 

aiez. 

G O B I B R M O M I L I T A R 
S*r*icio de ¡á ffi&xa para el de 23 Junio, 

de 1897. 
Parada:—Los Cuerpos de la gnarnicidr; Presidio 

y Cárcel, infantería M a r i n a . — d « día: el Coman
dante de Cazadores túm. 1 D. Maiisno Argües.» 
—Imaginaria: otro de Artille) ía phza D. Manuel 
Gorntz.— Je/e para el reconocimiento de provisiones: 
£1 Coronel de Aitilleifa Monítfia, D. Francisco 
RoBtleB.—Hospital y provisiones: Regimiento nú
mero 73, 6.0 Capitán.— Vigilancia de á pié: Csza-
dores rúm. 15, 2.o Ttmeme.—Vigilancia de clases: 
el mismo Cuerpo — Música en Is Luneta, 1 úm. 70. 

De órden de S. B .—El Teniente Coronel tíargente 
Mayor, Joié E . de Micbelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. ^ 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de los bi
lletes de la Lotería del sorteo del mes de Julio 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Bilietes vendidos hasta ayer. . 9 500 
Id. id. en el dia de bey. . 400 

Total vendidos. . 9 900 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 22 de Junio de J 897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Mar cilla. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. A l UNTAMIENTO 
D A L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D S M A N I L A . 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 dê  
Reglamento orgánico del Exorno. Ayuntamiento de 
esta Ciudad y con aprobación del mismo, se in
serta á continuación para general conocimiento, 
el extracto de los acuerdos tomados por el Mu* 
nicipio en las sesiones ordinarias y extraordi» 
narias que ha celebrado durante el mes de Marzo 
último.. 

Manila, 30 de Abril de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

Extractes de los acuerdos, tomados por el Ex« 
calentísimo Ayuntamiento, en las sesicnea or
dinarias y extraozdinariap, celebradas durante 
el mes de Marzo próximo pasado. 

DÍA 2 
Sesión extraordinaria. 

Se reunió la Junta de Almonedas, para con
tratar en subasta la ejecución de la obra de una 
media-agua, en el pátio del edificio Tenencia 
Alcaldía del distrito de Sta. Cruz, y la recau
dación del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas de esta Ciudad y sus distritos, y se 
acordó adjudicar la ejecución de la obra de la 
media-agua, antes referid»; y la segunda se dé 
cuenta del excediente al Ayuntamiento para la 

resoluoióa que proceda, en vista de las subasta» 
celebradas sin resultado. 

DÍA 5 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas del Cabildo ordinario 
del dia 22, y de la Junta de Almonedas del dia 
27 del mes próximo pasado y de la Junta de 
Almonedas del dia 2 del corriente mes. 

Quedó enteresado el Ayuntamiento, de un 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador general ad* 
mitiendo la renuncia que del cargo de Concejal 
Teniente Alcalde del distrito de Qjiapo, le ha 
presentado el Sr. D, Rafael Reyes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento, de otro oficio 
del Gobierno general nombrando Concejal al 

Sr. D. Antonio Yalvehy en la vacante que 
existe, por haber presentado sa renuncia el Se* 
ñor D, Rafael Reyes. 

Juró y tomó posesióa del cargo de Concejal, 
el Sr. D. Antonio Valvehy. 

Se acordó conceder autorización al chino Ma« 
nuel Velasoo Dy-Duaoo, para instalar, ana 
oaldetá ó generador de vapor, en la cata oalle 
de San Jacinto, esquina al callejón de Qu nones 
del distrito de Binondo. 

fie acordó devolver á Juan Espían a, contratista 
de la obra de construcción de la Tenencia 
Alcaldía y Parque de Bomberos del distrito do 
Sta. Cruz, la fiarza que prestó para garantir 
dicho servicio. 

Se acordó conceder autorización al chino José 
G.a Chua Piaoo, para instalar una caldera de 
vapor en el camarín de su propiedad, sito en 
la calle de Marti del distrito de Tondo. 

Se acordó sigan satisfaciéndose los gastos del 
personal y material de la Escuela municipal de 
niñts de Intramuros, y que por una Comisión 
del Municipio, se proceda con la mayor urgen^ 
oia, á bussar oasa donde establecer la referida 
Escuela. 

Se acordó aprobar el proyecto de reforma de 
la cloaca existente entre el rio Pasig y la ca
lle de la Noria, y elevarlo á la sanción Supe
rior, solicitando á la vez autorización para eje
cutar dicha obra por el sistema de Admiaistración. 

Se procedió a la designación del ^r. Coceen 
jal, que ha de desempeñar el cargo de Teniente 
Alcalde del distrito de Quiapo, resaltando ele
gido por mayoría de votos el Sr. D. Salvador 
Chofré. 

Se acordó adquirir 50 carros y 100 carabaos 
para el servicio de trasportes de guerra sa* 
tisfaciéndose su importe de los fondos manicio 
pales, así como en de la manutención de dichos 
animales y el haber ó gratificación que se de» 
signe por el Sr. Acalde, al encargado de este 
servicio. 

Se acordó dar nn voto de confianza al 80° 
ñor Alcalde, para que dicte las órdenes que es^ 
time procedentes, en cuanto se relacione con. 
dicho asunto y otros análogos para el icrvicb 
de guerra. 
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Se acordó avecuar el iaforme pedido, por la 
Dirección facnltativa de las Obras del Paerto, 
en el expediente relativo al proyecto de un puente 
trasbordador en la primera sección del estero 
de Binondo, de conformidad con lo propuesto 
por ia Comiiión permanente de Obras. 

Se acordó, que una Comisión de Sres. Conce* 
jales presida los exámenes de los alumnos de 
1.a ensefíacai elemental y superior y ac'oa cien
tíficos literarios, y la Corporación bajo mazas 
á la solemne distribución de premios; que ten
drán lugar en el Ateneo municipal. 

8e acordó remitir á informe de Secretaría se-
gíin propone la Comisión de Policía y alumbrado, 
el expediente sobre instalación del servicio de 
alumbrado en el interior del mercado de Arranque. 

Se acordó aprobar el remate verificado á 
íavor de D. M ximo Mmano, para ejscntar la 
obra de construcción de una medía-agua, en el 
edificio Tenencia Alcaldía del distrito de Santa 
Croz. 

Se acordó proceder, á la celebración de nue
vas subastas de la recaudación del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas con la baja 
de un 10 p § en el tipo, por que últimamente 
Se sacó á licitaciin. 

Se acordó anunciar por concurso público la pro
visión de la plaza de Fiel Almotacén. 

Se acordó, aprobar la liquidación presentada 
por el Arquitecto municipal, de las obras de 
construcción de un tinglado para mercado en la 
calle de la Horran y satisfacer al contratista 
el importe del exceso de obra ejecutada. 

Se acordó, autorizar al Ingeniero para cele
brar ajuste con el que presente la proposición 
Hiás ventajosa para la adquisición de un f!o> 
tante, para el martinete de vapor adquirido 
para las obras municipales. 

DÍA 10 
Sesión extraordinaria. 

Se reunió la Junta de Almonedas, para contra
tar el suministro de materiales para la cooser-
vaclón y mej< ra de las vías públicas y no ha
biéndose presentado postores, en las tres subas
tas que van celebradas, se dé cuenta del ex
pediente al Excmo. Ayuntamiento para la re* 
solución que estime procedente. 

DÍA 12 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas del Cabildo ordinario 
del día 5 y de la Junta de Almonedas del 
dia 10. , 

Se acordó hacer constar la excusa de asis
tencia al Cabildo del dia de hoy» del Sr. Con
cejal D. Luciano Córdoba. 

fie acordó, remitir al Ingeniero el expediente 
promovido para contratar en subasta, el sumi
nistro de materiales para la conservación y me> 
jora de las vías públicas, á fin de que proponga 
el aumento que estime procedente en los tipos 
por que últimamente se ha sacado a licitación 
dicho servicio. 

Se acordó, quede sobre la mesa á estudio de 
los Sres. Concejales, el expediente promovido por 
la Junta de las Obras del Puerto, relativo á la 
supresión del 10 p g que se destina al Muni
cipio, del impuesto para las Obras del Puerto 
y establecimiento de faros. 

Se acordó quedan sobre la mesa á estudio 
de los Sres. Concejales, los Extractos de los acuer
dos tomados por el Excaao. Ayuntamiento, en 
ias sesiones ordinarias y extríiordlnarias, celebra
bas durante el mes de Febrero próximo pa
sado. 

Se acordó conceder 6 meses de 1 cencía para 
la Península, por asuntos propios al Sr. Con
cejal Teniente Alcalde del distrito de Sac Ni* 
colás D, Santiago Dominguez y que durante la 
ausencia de dicho señor se encargue del despacho 
de la citada Tenencia Alcaldía el Sr. Regidor don 
Julián Mendezona. 

Se acordó remitir á informe del Ingeniero D i 

rector facultativo del abastemiento de aguai, el 
expediente promovido para contratar en subasta 
el suministro de 1.600 toneladas métricas da car
bón de piedra para ia máquina elevatorias de 
Santo^an. 

Se acordó quede sobre la moa á estudio de los 
Sres. Concejalei, el expediente prom3vido á cerca 
de la mejor forma y condiciones, de otorgar las 
coaceiiones del surtimiento da aguas á domicilio. 

DÍA 20 
Sesión extraordinaria. 

Se reunió las junta da Almonedas para coatrat»r 
la recauiaoióa del arbitrio del sello y resello da 
pesas y medidas da esta Capital y no habiéidose 
presentad) proposicióa alguna, se acordó anunciar 
la celebración de sagind* subasta coa la baja de 
uu 10 por 100 del tipo primidvo. 

PÍA. 22 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos ordiaa-
rios del dia 12 y de la Juati de Almoaadn dal 
día 20 del corriente mas. 

Qiedó enterado el A7uuta'nieat9 da u i oftoio 
del Excmo. Sr. Gobernador Ghaeral, dando las 
gracias en su nombre y ea el de Ejército por el 
donativo de ciea canillas hecho por el Municipio, 
para el trasporte da heridos. 

Se acordó evacuar el infirme pedid) por la DH 
recoión general de Adminiitración Civil, en el ex 
podiente promovido por la Juate de las Obras del 
Paerto sobre supresión del 10 par 100 que se 
destina al Municipio del impuesto paralas obras 
del Puerto y establecimiento de Faroj. 

Se acordó proceder á la obra da oonitrucción 
de 6 faroles con sus pescantes para el alúmbralo 
interior del marcado de Arranque. 

Se acordó aprobarlos Extractoi de los acierdos 
tomados por el Excmo. Avuatamieoto en las le
siones ordiaaria? y extraordioarias. celebradas 
durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Se acordó elevar á 2 pesos el tipo del metro 
cúbico de piedra machacada consignada en el pliego 
de ̂  condiciones para cantratar el suministro de 
materiales para la reparacióa de calles, suapen> 
der la celebracióa de subasta de dicho servicio 
hasta que terminen las actuales circunstancias y 
autorizar al Ingaoiero para aiustar con los con
tratistas de la piedra que se emplea en las Obras 
de) Puerto el suministro de la que se necesita 
para la reparación de las calles. 

Se acordó aprobar la obra de construcción de 
rejas de hierro para las oficinas de la Tesorería del 
Municipio ordenada ejecutar por el Sr. Alcalde por 
el sistema administrativo. 

Se acordó elevar al Excmo. Sr. Goberaador 
general para la resolucióa que ettime prooedeate, 
la iostanoia de O, Auastaco Eudrada y de Den 
Vicente Frias, Mélicos da la Banefioencia íCuni-
cipal, el l ,o del distrito Este de Sampaloc y el 
2,0 del de la Ermita, pidieado se les conceda 
permutar sus respestivos destinos. 

Se acordó aprobar las obras de conservaclóa y 
entretenimiento, realizadas por el Ingeniero por el 
sistema administrativo, durante el mes de Febrero 
último 

Se acordó aprobar el nuevo Reglament» para 
uso gratuito y a domicilio privado mediante retri
bución, de lasagaas potables del cao»! de Garriedo. 

Se acordó aprobar el proyecto de presapuesto, 
par» la cooservacióo y servicio de las obras del abas
tecimiento de aguas duraate el próximo ejercicio 
de 1897 á 98. 

Se acordó aprobar el nuevo pliego de condicio
nes para contratar en subasta el suninistro da 
1,600 toneladas de carbón para las máquinas 
elevatorias de Sintolan. 

DÍA 26 
Sesién ordinaria. 

Se suspendió por taita de número de Señores 
Concejales. 

DÍA 29 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las sotas de los Cabildos ordU 
narios del dia 22 y 26 del corriente mes. 

Se acordó conceder autorizicióa á O. Fraucúco 
de P.a Ojsorio. para establecer una caldera de 
vapor en la casa sita en la plaza da Ghití del 
distrito de Sta. Cruz de la propiedad de D. Má
ximo A. Paterno. 

Se aordó, aplazar la t ram't icióa del proyecto 
presentado por el ¿Arquitacto para la obra de 
coQStruooióa de un camaría para dep índencias y 
oáúnas del Cuerpo de B)mberos en el solar del 
Edificio'Escuela maaiiipalde niñis en Intramuros. 

Se acordó proceder á la rescisión del contrato, 
de ejecución de U obra de escavación y cimiento 
con destino al edificio mercad J de la Divisoria, 
adjudicado á favor de Juan Eíplaua y devo
lución de la fianza que prestó para garantir di
cho servicio. 

Se acordó tonnr en consideración y someter á 
la delibaración del Municipio eu la próxim» se
sión, la propasicióa del Sr. Alcalde refereote 
á que se declare hijos adoptivos de esta Ciudad 
al Excmo. Sr. D. Camilo Polavleja, Gobernador 
Capitán Ganeral de estas Islas y al Excmo. Sañor 
D. José L^chambre. 

Se acordó que la redención i metálico de la 
prestación personal se efectúa por los Sres. Tenientes 
Alcaldes de sus respectivos distritos auxiliados 
por los Capitanes municipales liquidándolas quia-
cenalmeate é ingresando su producto en la Te— 
Sjrería del Municipal. 

Se acordó que por la Comisnn nombrada para 
buscar casa donde establecer l i E?ciiela muaici-
pal de niñas, se estudie su establetimiento en 
uno de los Colegios que existen en esta Uapital 
mediante una subvención. 

Se acordó dirijir atenta comu licioioa al Exea-
lentísimo St. Gbbamalor general, en ruago de 
que se sirva disponer no se concedan licencias 
por el establecimiento en las vías públicas de 
puestos de rifas de frutas y objetos. 

DÍA 31 
Sesión exíraordiñaría. 

Se reunió la Junta de Almonedas para contra
tar en subastas el arriendo del propio y del 
arbitrio de los mercados de esta Capital y no ha
biéndose presentado postores en varias subastas 
celebradas se acordó dar cuenta el expediente al 
Ayuntamiento para la resolución que proceda. 

Manila, 30 de Abril de 1897,—Baraardiao 
Marzano. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS 
H«go saber: cus no habiendo dado resultado ias 

dos subastas celebradas el dia treinta de Abril ú -
timo y dos del corriente en virtud de órdenes del 
Excmo. Sr. Capitán General y en Jefa de este Ejér
cito da vainte de Enero y vj i i ta de Mayo respec-
tivamanta con arreg o á las prescripciones del Ra-
g amanto de contratación de diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno y órden del 
Excmo. Sr. Cipitáa Ghnaral y en Jafa da este Ejé -
o|to da ocho da Junio actual y demás disposiciones 
Vigentes s) convoca á una primera convocatoria de 
preposiciones particulares con objato3de contratar 
el arroz y pa'áy nacessrios para el suministro da" 
rauta seis meses á las fa^rzts indigants y caballos 
del Ejército de esta distrito. 

El acto para dicha licitación se verificará eo los 
Estrados de esta Intendencia Miiitar a ias diez de 
la mañina del dia /elnticuatro de Julio próxima, 
ante el Tííbunal da subasta compateate y con su* 
jecióo al piegj de condiciones que se halla de 
manifiesto en la expresa ia depen dencia todos los 
días no feriados da ocho á una de la mañana y 
precios límites publicados para Us subasUs ante
riores en ia (jtaieta d i Manila númaro o chanta y 
cu itro, tomo segnaau pdgtaa trec datos cu «reata y 
cuatio del veinticinco de Marzo últimi y que temOiéa 
es encuentra da muaidesto ea ei lugar referido. 

L»9 proposiciones se presentarán en pliego carrados 
a. Tribunal de subasta que sa coostituirí medí» 
hará ames de ia anuncíala para dicho acto y sa* 
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jáo fX'.endidfií coa arrrg^o f l modelo que le fija 
,1 pió de eŝ e R̂ UDCÍO. 

Maniía, 16 de Janio de 1897. -P . V. El Sab-
^..ndente Militar, B^goo Toda. 

MODELO QUE SE CITA 
O. P. de T. . . Vdciuo de . . . babitante en la 

íal!0 de . . . üúm. . . . enterado del aouac'o y 
allego de condicioues p*ra c intratar por sais onsei 

abaetec míeuto de toda la cantidad de arroz y 
|)sláy nece«aí í09 p^ra el auna niitro de las faerzís 
4Q este Ejé'Cito durante seis metes «e compromate 
á verdear dicho servicio al precio sigaiente: 

jorcada hec-
tólitro de 

gasiaan 

Para Manild tantos pssos y tantos céntimos 
Id. Yap id. id. y id. id. 

id. y id' id. 
id. y id. id. 
id. y id. id. 
id. y id. id. 
id. y id. id. 
id. y id, id, 
id, y id. id. 
id. y id. id. 
id. y id. id. 
id. y id, id. 

Id. Fonape 
Id. F o i-.a id. 

. oa Id. Jo 6 id. 

clase biaa7Id. p p4 
co comani JTJ „ & , 

. „ l id . Aaraffí. id. te de F a n . f , , .„ , ^ . , 
: Ud. rukur«n id. 

Id. Misarais id. 
Id, Iligaa id> 
Id Glan id. 

E n letra y 
^ sin raspa 

dura 

.jjor cada hec». 
: tólitro deud. Manila id, jd. 

psiay de^Id. Iligan id. id. 
Factoría ( 

Fecha y firma del propoDente. 

id. 
id. 

id. 
id. 

a 

i -

.3 
a 

FACTORIA DE UTENSILIO 5 DK MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento para 

Jas atenciones del servicio petróleo de clase su-
feríor, aceite de coco áe la laguna, velas de 
•«sperma, algodón en rama y leña de bacauan se 
.admitirán en dicha Dependencia sita en la calle 
4e Ganao núm. 2 haeta Us I I de la mañana 
4el día 24 del mes actual maestras de dichos 
artículoa que reúnan las condiciones que á con» 
4iüaación se espresan aoompañidas á las mismas 
nota de loa precios. 

El petróleo será de clase superior envasado 
m latas y cajones de madera. 

El aceite será de coco de la Laguna bien co« 
«ido sin mal olor claro limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 2 5 céntimos de largo y 
«son un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón será del mejer en rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos extraños pro-
«edento del conocido en el país con el nombre de 
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La leña será de bacman de buena clase bien 
Seoa y dividida en trozos ni menores de 6 kiló-

^gramos ni mayores de 20 
La entrega de dichos artículos se verificará 

en ios almacenes de la Factoría de Utensilios 
de esta plaza en el dia que se le designe al 
rematante pesados y medidos á entera satisíacoiSn 
4e la Administración militar y su pago se rea
lzará por la Oaja de la Factoría dentro de los 
«réditos disponibles. 

Manila. 15 de -]UÜSÍO de 1897.=»El Comisario 
de Guerra Interventor, Emilio Marti. 

MODELO DE PROPOSICION 
Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 

de esta Plaza 

D, N. N. vecino de . . . domiciliado en la calle 
, . . núm. . . enterado del anuncio publicado 

^ la Gaceta oficial convocando licitadores para 
«1 concurso del dia de hoy me compromato á 
entregar en los almacenes de la Factoría los si
mientes artículos á los prados que se detallan 

W continuación. 
Petróleo de la clase superior marca 

^meta a (tantos pesos tantos céntimos 
Sl1 letra) el litro acompañando muestra 

dicho artículo. . pfs. 0 00 
Aceite de coco de la Laguna claro 

urapio y sin mal olor á (tantos pesos 
^atos céntimos en Ierra) el litro acom-
Mando muestra de dicho artículo. . » O'OO 

Velas de esperma blancas enteras con 
J * mecha trenzada de 25 cetímetros de 
argo y con un peso de 70 gramos cada 

^aa á (tactos pesos tantos céntimos en 

letra) el kilógramo acompañando maes
tras de ¡dicho artículo. . » O'OO 

Algodón en rama sin semillas y per* 
fectamente limpio de cuerpo extraños á 
(tantos pe^os tantos céatimos ea letra) 
el kilógramo acompañando muestras 
de dicho artículo. . > 0 00 

Leña de bacauan de buena clase bien 
seca y dividida en trozDS ni menores 
de 6 kilógramos ni mayores de 20 á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el quintal métrico acompañando muestra 
de dicho ¡artículo. . » 0400 

(Feoha y firma del proponente) 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en ta Junta provincial de Uo-ilo 

según reiaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Fuello de Maasin 

Nombres de los interesadoi. 

D. Isidro Pdiiderio 
Isidra Gasne 
Isabela Gallego 
ísabel Madrigado 
Ignacio L«mdemo 
Ignacio Antinono 
Ignacio Gallego 
Juan E<cob;Ilas 
Jacinto Piimaleon 
Juan Jonca 
JJEÓ Monteperio 
Juan Portillo 
^uan Gongora 
Juan Rosbero 
Jacinto del Monte 
Juan Masbate 
Joan Antinorio 
Josef Malcreado 
Juan Raso 
Juan Pareja 
Juan M»roQCilb 
Juan Cabrera 
José Mmterio 
Juan Msrínero 
Juliana Pansido 
Juana Mejor 

Nombres de los interesado* 

D. Jaiian Selis 
José M. de Sasa 
José Molina 
José Moudejar 
Joté Alcántara 
Juliana Piamario 
Juan Sallado 
Juliana Caldera 
Juan Acusio 
Luisa Masar ación 
Laurencia Ramires 
Lucas Marivilioso 
Laurencio Meditado 
Luis Maco 
Luis Sallado 
Luisa Masaración 
Laurencio Ladesma 
Laurencio Ladesma 
Luis Cuenca 
León Alvasete 
Lucas Monterio 
Luisa Monarca 
Luciano Suparticiosa 
Laurencio María 
Meon Reberiano 
Lucas Maqullanden 

{Se continuará) 

Edictos 
Por providencia dotada ea esta fecha por el Señor 

D. Victoriano Sánchez juez de Paz interno de este 
pueblo de Ca'oocan ea el incidente de etnbirgo con
tra e procesado Ncoásds Jesús y por comisióa del 
juzgado de i.a instancia de Toado se «acá á 3.a su» 
basta sin t:po a'guno los bienes siguientes: 

Una casa de caña y n pa compuesta de tiba casi 
deterriorada sostenida por 16 harigues 8 de madera 
y 8 de caña. 

Una orna de medio uso con la imagen de la sagrada 
familia. 

Una meva de madera con 2 cajones de 4 palmos 
y 2 dedos de ancho 3 y medio palmo de larg\ 

Una mesa de madera de 2 varas y 1 tercio de 
largo y 1 vara y 1 tere o de ancho 

Un banco de madera de 4 varas de largo y medio 
de ancho 

Un baúl de madera de 1 vara de largo y medio 
de alto. 
^Tres sillas de bejuco y cañas deterrioradas. 

Catorce piezas de madera de 11 varas de largo de 
5 puntos de ancho y 2 idem de grueso. 

El so ar donde se ha'la p autada ia casa con a'gu-
nos árbo es frutales que m de 33 varas de largo y 
22 de ancho. 

Los que quieran interesarse en la adquisición de 
dichos b eaes podrán acudir ea ia sa a audiencia de 
este juzgado de Paz sito en la cale Tribunal de 
este pueblo e dia 26 de los corientes á las 10 en 
punto de su mañana en que se verificará el remate 
ai mejor postor. 

Juzgado de Paz de Caloocan á 16 de Junio de 1897. 
—El actuario, Braulio Mendoza.=»V.o B.o, Sánchez. 

Don Damián R^món Sastre juez de i.z instancia de 
esta provincia 
Por el presente se cita llama y emplaza al pro

cesado ausente Matas da la Cruz Mendoza indo 
soltero de 37 años de edad labrador natural y ve
cino de Q-iingua de esta provinca para que por e! 
término de 30 días coatados desde la pub icac óa de 
este edicto ea la Gaceta de Maní a se presente en 
este juzgado á ser notificado del auto de traslado en 
ia causa núm. 5408 contra el nrsmo y otro por 
hurto y ta s ficación de apercibido que de no ha
cerlo en el término señalado se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebsldia parindoíe fos per-
juic os que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Bj'ac^n á 15 de Jun'o de 1897,—Damiaa 
Ramóa.—Por mandado de su Sría., Manuel M.a Muñoz„ 

Pop e1 presente cito llamo y emp'azo al p-ocesado 
ausente Me'ecio de Guzman y Calonso indio solero-
de 27 años de edad natural y vecino de Hagonoy 
hijo de Cataüno y de Simona Calonso de oficio la
brador empadr nado en la Cabecería núm. 7 de es
tatura algo alta color moreno ojos cejas y pelo ne
gros algo rojizos de cuerpo robusto y sin ninguna 
cicatriz ni lunar para que por el término ordinario 
de 30 días coñudos desde el siguiente al de íapu« 
b'.icac ón del presente comparezca en este juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contes
tar los cargos que le resultan en la causa núm 64 
que instruyo contra el mismo y otros por secuestro 
y asesinato bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro; del expresado término se sustanciará dicha 
ciusa en su ausencia y rebeldía par índole ios per-
ju eos que en derecho haya ugar. 

D do en Bulacín a 14 de Junio de 1897.—Damián 
Ramóa.=Por mmdido de su Sria., Salvador Cañ i-
maque. 

Por el prelente cito l'aan y emp'azo a' procesado 
ausente Roberto Crisóstomo (») Beato da 2S años de 
edad empadroaado ea la Cabecería núm. 18 de Ooa 
Ramóa Ba'iagit del paeblo de Barasoaia de estaturi 
bala nariz y boca reguares ojos pirdos birba lam
piña coló- trigueño de estado soltero para que deairo 
del té*miao de 30 dias coatados de de la pubücac óa 
de este edicto ea la Gaceta oficial de Vlanila se 
presente en este, juzgado ó en la cárcel de esta pro
vincia i coatesttr en los cargos que contra e mismo 
y otros resulta en ia causa núm. 40 que instruyo 
sobre homicidio y l-siones graves pues de hacerlo Í si 
le oiré 7 admmistraré justicia y ea caso coitrario sus
tanciaré dicha causa en su ausenca y jebeldia. 

Dido en Ba'acan. ló de Jumo de 1897. —Damián 
Ramón.=»Por mandado de su Sria., Manuel Ala Muñoz. 

Por el presente cito llamo y emp azo al procesado 
ausente Don Lorenzo V ctorio natural y vecino de 
Santa María de 59 años de edad de estado casado 
con Hipólita Fu'gencia sin hijos de oficio 1 brador 
é hijo de Pedro y de Lorenza Márquez de estatura 
y cuerpo regu'ares cara larga barba poca boca grande 
pelo con canas y una mancha negra en a mejilla 
izquierda par* que dentro del término de 30 dias 
contados desde ia pub ícación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado: 
á fin de ampiar su indagatoria en la causa núm. ro 
que instruyo contra el mismo y ot'os por falso y 
testimonio pues de hacerlo asi le oiré y adminisi arel 
justicia y en caso contrarío sustanciaré dciia causa, 
en su ausencia y rebe dia. 

Dado ea Bu'acm á 16 de Jun o de 1897 —Damián 
Ramón.—Por mandado de su Sria., Manuel Ma Muñoz, 

Don Sa'vador Cañamaque y Elias Escribano de ac
tuaciones de1 juzgado de i.a instada de Bu a c á . 
Por providencia del Sr. juez recaída en ia causa 

núm. 11 contra N^ziro de Roxas y otro por ten
tativa de robo detención ileial y violación se cita 
llama y emp aza á la ofendida ausente Is dra Tiaagco 
natural y vec na de Pulilan para que por el tér. 
mino de 9 dias comparezca en este juzgado á de
clarar en la mencionada causa bajo apercib mentó 
que de no hacerlo dentro del expresado término se 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacán y escriban a de mi cargo á rí* 
de junio de 1897.—Sa'vador Cañamaque. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia recaída en la causa nüm. 91 contra 
Bonifacio Adriano por lesiones se c'ta 1 ama y era 
p aza á Mirtna García casada de 20 años de edad 
natural de Paombon vecina de Barasoain y del ba-
rangay núm. 25 ,>ara que por e, término de 9 düsr 
contados desde el stguente á la pub'icación del pre
sente se presente en este juzgado como ofendida en 
la espresada causa. 

Dalo en Buiacán y oficio de mi cargj á 12 da 
Junio de 1897. —Salvador Cañamaque. 
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Por picvideBcia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia dictada en esta fecha en la causa nú« 
mero 3 por hcmicidio se cita llama y emp'aza á los 
testigos Marcos de los Síntos Mamerto de !a Cruz 
y Bafdomero de los Santos vecinos el 1.0 de Ma-
olcs y los des últimos de Eaiasoain para quesepre-

á este ju2g£do deitro de 9 días contados desde el 
siguiente dia al de )a pubJicacén de! presente en 
la Gaceta eficia* de Manila en la inteligencia que de 
«o hacerlo dentro de dicho térmico se Ies pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Eulacéo, 10 de Jun o de ]897.-«Saivador Cañsmaque* 

Con Joaquin María Becerra y Alfonso juez de pri. 
insSanna de este partido judicial de Nueva £c ja. 

lor el presente cito lamo y emplazo al proce
sado ausente Gavino Recometa vecino de San Juan 
de esta provincia cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran para que por el téimino desodias 
contados desde la pub' cacón de este edicto en la 
Gaceta • ficial de Manila se présenle en este juzgado á 
ccntesUr á os eliges que contra éi icsu'fan de la causa 
número I5 ¿e> 96 que se s'gue contra el mismo y 
otro por hufto que de hicerio *sí ie oité y acmi* 
D'straié justcia y de jo contrario seguité sustanciando 
el juicio en su auseniia y rtbe día partndole los 
peijuicios q< e en deiecho haya ugar. 

tado en í-an Isidio, 18 de Junio de 1897—] Ma
ría Becerra —For mandado de su Sría.. Cecilio Men
doza, Alejo í ncainación.JÜV 

for providencia dictada er esta fecha por el Se-
fer juez de i.a instancia de es e partido judicial de 
Nueva Ecija en Ja ctusa cúir. 5517 por iceendio 
contra H verlo Ptjar se convoca al test-go ausente 
limado Pedio pira que por el téimito ce 8 das con» 
tatíes desde la publicac ón del presente edicto en la 
Gaceta c ficifcl df Manila se presente en este jusgado ó de
clarar en dicha causa hi jo apercibimiento que de no 
facerlo le pararán ios perjuic os que en derecho haya 
lugar. 

San Jsidio, 19 de Jun:o de 1?97.^Cecilio Ríentíoz?, 
Alejo Encarnación,—V.o B.o, lecerra. 

Per providencia dictada en esta fecha en la causa 
mim. 55 del 96 contra Ceroteo Bautista y otio por 
lesiones por el Sr. juez de i.a instancia de este 
partido judicial de llueva Ecija se convoca a' tes
tigo ausente Mariano Faquito veo no que fué de 
Aliaga de esta provincia para que en el término de 
S días contsdes desde la pubicación de es e edicto 
en Ja Gaceta oficial de Mam a se presente en este 
Juzgado a declarar en la citada causa bajo aperci-
b'mienio que de no hacer o se íe parará los perjui* 
cics que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 18 de Junio de i897=Cecilio Men» 
-deza, Alejo Encarnac<$n — V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. juez de i.a ins-
rancia de esta provinca de Camarnos Sur en la causa 
num. 26 del presente iño que por los delitos de 
Ihurto y desacato á Ja autoridad se instruye se c ta 
llama y emplaza «I testigo ausente Eonifacio Santa 
Ana «ecino que fué del pueblo de Ntan^uirin de 
este distrito judicial para que p> r el térmno de 9 
das contados desde la pnbl cacK 'n de ette edeto 
en la Gaceta cficial ce Alani'a se presente en este 
juzgado k prestar decaracién en dicha cíusa aper
cibiendo e con los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar si dentro de dicho téimino no le aerifica. 

Dado en Nueva Caceres á 15 de Jun o de 1897. 
Nttal o( acuto, Juan lonte. 

f For provídenca del i r . juez de i.a instancia de 
esta ncvncia dotada en ja causa ním. 273 se
guida en este juzgado por vioJac ón sin f recesado 
se ota jlfma y emplaza ó Marci na Igí men natural 
y vecina de Nagcar an de esta previrc a de 22 años 
*de edad para que en el teimino de 9 días se pre
sente ante este juzgado para una dil geccia personal 
de justica en la dtada causa apere bida que de co 
hacerlo asi se la pararan Jos perjuicios que en derecho 
iiubeje Jugar. 

Vsáo en Santa Cruz, 19 de Junio de 1897.— 
Marcos de ía Santos. 

Ton Luis Cubero y Rojas Gcbernador P. M. de 
este d strito con atribuciones judiciales. 
Por êf presente cito llamo y emplazo á los 

ausentes Pastaieon Facuto y Alejandto Gal entes Ci
ríaco Galea y Apolonlo Ganancial pactores que fueron 
de la ganadería que represente D. Cefer.no Baut sta 
en el pueblo de S. jacinto de este dstnto para que 
en el térm no de 9 dia» contados desde la publ ca-
« ón de este edicto en :a Gaceta oficial de láani'a 
se preseulen en este juzgado á decarar en la causa 
nim. JO dei Rtg siro de; iñoú t:mo seguida contia Mel-
ajüiísUs ¿bissiUs {or tuno en ia que sputeen ccn.o 

testigos apercibiéndoles que de no hacer'o dentro del 
téimino señalado se acordará á !o que tn derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 11 de junio de r897—Luis 
Cutero.—For mandado de su Sría. Narciso Guevara. 

For el presente cito llamo y emplazo a1 ausente 
Juan Can'as cuyas demls c rcunstanciüs persona os 
se ignoran pero que ha estado en la visita de Pla
cer del pueblo de Catairgan de este distrito á fin 
de que en el término de 30 dias contados desde 
la publ catión en la Gaceta cficial de Manila se pre
sente en este juzgado i formular sus ca<gos en la 
que aparece procesados en la causa núm. 6 que ins
truyo contra Teodoro Ballena y otros por juegos 
proh:btdos y atentado apeicibiécdoio que de no ha
cer o Gent ío del téimico señaado se acordará a lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate a 12 de Jun o de 1897.— ! uis 
Cubero.^Por mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y eirpl zo á los ausen
tes Cayetano y Eugen o Ve!asco residente que fueron 
en el pueb'o de S. /gustin de este dis rito cuyas 
demás c rcunstanc'as petscca'es se ignoran para que 
en el término de 9 dias contados desde Ja publi
cación de este edicto en la Gaceta cficial de Manila 
se presenten en este juzgado á declarar en Ja causa 
nim 125 suguida contra Ftustiro Li ureo y otros 
por robo en cmdrilia en la que aparecen como tós
igos apere b éndoles que de no h»cer o dentro del 
téimiro señaado se acordará a lo que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Masbate, 12 de Junio de 1897—Lus 
Cubero.—Por mandado de su Sría.. Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausen
tes Pomuado Ponte ara Tomas Aureada natura es y 
vecinos de S. Narciso Tayabas Mariano Mébueno 
natural de Daraga A bay Manuel García n tural de 
Pahuas vec no de S. Fernando y Maximino Cariñoso 
natural y vecino de S. Fernando para que en el tér
mino de 9 dias contados desde la publicac ón de 
este edicto en la Gaceta cfical de Manila se pre
se; ten en este juzgado á dech.r en la causa numero 
11 de' Rcg}stro de 1895 en averiguación de la de
saparición de >a causa núm. 94 seguida contra Ro
mualdo Ponteara y otros per robo en cuadrilla 
apercibiéndoles que de no hacer'o dentro de' término 
señalado se acordará á lo que en derecho bebiere lugar. 

Pado en Masbate á 16 de Junio de i897.-»Lu;s 
Cubero.—For mandado de su Sría., Leodegano 5oil isa-
be o Bundeos. 

Pon Juan Fernandez Santurio iuez de x.a instanca 
de este partido de Boho*. 

For el presente cito lamo y emplazo al procesado 
Eulogio Clarín Ibañez (a) Yojo mest zo sangley ca
sado platero de 20 años de edad natural de Dauis 
y vecino de (obde de estatura regular cuerpo de'? 
gado color tr guefio pelo cejas y ojos negros nariz 
chata boca chica barbih mp:ño para que dentro del 
téimino de 30 dias cortados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Mania compa
rezca ante este juzgado 5 en sus cárcees para estin* 
guir condena que le ha sido 'mpuesta en 'a causn nú
mero 1587 que se íe s gue por homicidio adv rtién-
do e que de lo contrario e pararán los perjuicios 
que en derecho haya 'igar. 

Y al propio tiempo en nombre de S, M. (q. D g) 
y en su nombie la Peina Régeme exhorto y requiero 
á tedas las autoridades tanto civj'es como militares 
pract quen activas diligencias para la busca y captura 
del citado individuo poniéndo o á mi disposición caso 
de ser hal ado. 

Dado en Tagbilaran á 29 de Mayo de 1897.- Juan 
Ferni ndez —Por mandado de sn Sría.—Pedro Esralbu, 
Francisco Lumuyang. 

^on Antón o Trujillo y Sánchez juez de i.a instan« 
cia de Lipa y su partido. 
Por el presente cito llamo y emp'azo á la procesada 

ausente Feliciana Mendoza india so tera de 23 años de 
edad natura' y vecino de esta Ce bocera y sin instruc-
con para que por rl término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta Villa á defenderse del cargo que contra 
e la resulta en la caus- núm. 24 que se s'gue en este 
juzgado por denuncia talsa pues de hacerlo asi le 
oiré y administraré justica y caso de no serlo se le pa-
rarsn Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 18 de Junio de 1897.=Antonio Tru
jillo.—Por mandado de su Sría., Juan Liabres, Benito 
Reyes. 

For el presente cito llamo y emp'azo i la proce
sada Narcisa Fitaca india viuda de 4 0 años de edad 

natural y vecina de Tanauan tejedora s n instruccióit 
no tiene apodo para que por el térnrno de 30 dias 
contados desde la pubi cación de este edicto en la Ga-
ceta cficial de Manila se presente en osle juzgado ó en 
la droel pública de esta Cabecera para ser notificada 
de la real sentencia recaída en la causa núm. 136 que 
se s gue en este juzgado contra la m sma por ase
sinato bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pararán los per u cios que en decho hulieje ugar. 

Dado en L p̂  18 de Junio de 1897.—Antonio Tru-
j üo.—For mandado de su Srfr ., Juan Liabres, Fenito 

Reyes. 

Don José M.a Gutiérrez Répide juez de i.a instan» 
cia de la piovincia de Tsriac 

For e' presente cita llama y emplaza por i.a 2.? j | l 
3.a vez é D. Ambrosio Natividad Matias Ordoñia y Ca» 
talino ArJacda vecinos del pueblo de Bolín o barric. 
de Lo ores previnca de Zímba'es pira que fcmpa'» 
rezcan en este ju^gido en e' téimino de 9 días á.. 
declarar en 'a causa túm. r49 centra Jcrge B» cano, 
y otros por hurto aperobides que de to hacer'o es;, 
dicho térmico les parará el per'uioio que en dereche--

hubiere lugar. 
Dado en T¿r?ac á 18 ce Jun;o de 1897.—Jcsé M.a, 

Gutiérrez.=Ante m', Paulino B. Baltazar. 

Don Lucas GonzaJes y Maninang Juez de i.a instancia-
interino de este partido jud cial. 

Habiendo fai'ec do intestado en el pueb'o-
de Lemery correspond ente á este partido judicial; 
Don José Santa Cruz s n que censte ha dejado des
cendientes ascendentes ó colaterales dentro del cuarto 
grado su conyugó legítimo se anuncia por el presente 
para que el que se considere cor derecho á la he
rencia comparezca en los autos con les just fícaciones 
del caso en el térm no de 30 días a contar desde -
la publicac ón del presente ed eto en la Gaceta de Manila. 

Dado en Batangas á 12 de Junio de 1897.- Lucas 
Gonzalos—For mandado de su Sría., Ticio A varez. 

Don Jeté Prieto Osende Alfares de Fragata graduado jucs instructor-
del expediente ctím. 402 por de serción. 

Por la piesente cito llamo y emplazo al individuo Mariano BIUSE . 
y Msxímaneia de 28 aSos de edad soltero natural de Daet y vecinc 
de Ctrcna (Camarines Norte) y de profesión marinero del Bcr» 
gantin Goleta «Maiía» para que dentro del téimino de 20 dias, 
contados desde la publicación oñeial de este edicto comparezca en 
este ju?g£do sito en la Capiunía del Puerto para declarar es e L ' 
expediente arriba expresado bajo apercibimiento de ser declaiadQ 
en rebeldía y pararle el perjuicio á que bubiexe 'cgar ere 
derecho. 

E n nombre de S. M. el Rey (q D. g ) exhorto jr requiero á todas 
lae autoridades asi civiles cr mo militares para que caso de eer hfcbitc-
lo remitan con las seguridades debidts á la cáicel púbiiea de eeta 
provincia y á mi dispos ción p»ra lo que haya lugar pues asi está.. 
acord»do en diligencia de esta fecha 

Dado en Manila 19 de Junio de 1897.—José Prieto.—FOT mas* 
dato de sn Sría., Dalmacio Flores, 

Don F . Jix Mediavilla Nogales Capitán de la 3.1 Ccmpafiía del vigé
simo Tercio de la (suaidia civil y Jutz insttuctor de la ctusa se» 
guida centra el paisito Cornelio Garrcvillaa y varios deiconecidos 
por el dehto de robo encuadrilla y aB8;to con seceeetro. 

Por la presente nquisitoiia cito llamo y emplato al citado indi* 
vídno Cornelio Ganovulis enyas sefias perenales se ignoran par» 
que en el preciso térmito de 20 dias á contar desde el de la 
publicación de la presente en U Gaceta de Manila se presente en 
este Juzgado de instrucción sita en la casa cuartel de la Guardia, 
civil de la Cabecera del distrito de Mororg á fin de responder 
á los cargos que en la mencionada ctusa les resultan bajo aper* 
cibimiento de ser declarados en rebeldía sino comparezcan en 
el plazo fijado siguiéndoles el perjuicio qae hubiere lugar. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi* 
litares y de pclieía jndicül para que practiquen s c ü v a s diligencias 
en busca de los referidos individuos y caso de ser habidos los 
remittn en calidad de presos y con las seguridades conveniente? 
á mi disposición pues asi !o tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Morong á 18 de Junio de 1 8 9 7 — F é l i x Mediavilla. 

Don Joté Zayas Claros 1 er Teniente del 22.0 Tercio de la Guardia 
civil y Juez instructor de causas del mismo T de la segaida 
contra el paisano Juan Maido (a) Angui y otros por insulto á 
fuerza armada. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Juan 
Maído (a) Angui natural del pueblo de Maasin de esta provincial-
de lloilo casado de unos 45 afios de edad cuyas seSas perso
nales son las siguientes, estamra y nariz regular barba lampifio 
y color moreno y á Román AIsin (a) Mano natural del de 
Alimodian de la misma provincia soltero de unos 40 afios de 
estatura y nariz regular y color trigueño para que en el pre
ciso término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en este Jnz» 
gado militar sito en la casa cuartel de l a Guardia civil en 
este pueblo á mi disposición para responder á los cargos que 
resultan en la causa que de órden del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito se les sigue por el espreaado delito bajo 
apercibimi5nto de que sino comparecen en el plazo ñjado serán 
deciarados rebe'dcs parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto^civilea como militarea y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias sn basca 
de los referidos procesados y en caso de ser habidos los 
remitan con las debidas seguridades y á mi diaposición pues asf 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Janinay á 6 de Mayo de i 8 9 7 . = J o s é Zayas. 
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